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Almudena Arpón de Mendívil Aldama, 

Presidenta de la International Bar Association

(IBA) durante 2023/2024, entrega detalles 

sobre la Conferencia Anual de la IBA 2023 

celebrada en París.

En entrevista especial con LIR Chile, 

Verónica Undurraga, Doctora y Magíster 

en Derecho, académica de la Universidad 

Adolfo Ibáñez, comparte lo que fue la 

presentación de dos informes sobre sesgos 

de género en el área legal, uno de ellos 

realizado en conjunto con la IBA.

Ximena Riveros, Directora del Programa 

Inteligencia Artificial y Derecho de la 

Facultad de Derecho, Universidad Diego 

Portales, profundiza sobre el impacto que ha 

tenido la IA en la legislación actual.

Diego Brieba, abogado y Gerente Legal de 

Norte Abierto SpA, con más de 20 años de 

experiencia en la industria minera, comparte 

los desafíos actuales de dicha área en Chile.
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Director Editorial

Nuevo año. Nuevos desafíos.

Más ediciones

Estamos muy contentos de darles la bienvenida 

a este 2024 con nuestra primera edición de The 

Legal Industry Review para Chile de este año. 

Como siempre, es un honor poder presentar 

este espacio donde la comunidad legal se une 

para informar sobre las últimas novedades en 

sus distintas áreas, conocer las opiniones de 

los mayores exponentes en cada uno de los 

sectores y los nuevos movimientos que ocurren 

en el mercado legal.

Desde 2019 hemos transitado un camino lleno 

de desafíos e importantes logros. Desde nuestra 

primera publicación en Chile en septiembre 

de 2020 hasta hoy, hemos sido testigos de 

la evolución y expansión de nuestra revista, 

tanto a nivel local como internacional. Cada 

edición ha sido una oportunidad para explorar 

temas legales complejos, fomentar el debate 

constructivo y promover el conocimiento en 

nuestra comunidad legal.

Para este 2024, hemos decidido modificar 

nuestro formato con el objeto de alcanzar 

un mercado legal más amplio en donde 

lanzaremos cinco ediciones anuales con nuevas 

áreas legales para cubrir y nuevas oficinas de 

abogados que se nos unen a esta comunidad 

que se ha ido formando y afiatando a lo largo de 

todas y cada una de nuestras ediciones.

Esperamos que este año sea muy fructífero para 

toda nuestra comunidad y los invitamos a seguir 

aportando con sus ideas, propuestas, análisis 

legales y colaboraciones para que podamos 

seguir creciendo. Sabemos que nuestro éxito 

no sería posible sin ustedes, nuestros valiosos 

lectores, y especialmente, nuestras oficinas 

colaboradoras en todo el mundo. Queremos 

expresar nuestro más sincero agradecimiento 

por su continuo apoyo y confianza en nosotros.

En nombre del equipo de The Legal Industry 

Review les damos una cordial bienvenida a este 

2024 y los dejamos desde ya invitados a leer 

esta nueva edición.
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“Los intercambios en la 
Conferencia ayudarán 
al Estado de Derecho 
a nivel global, lo que 
es el centro de la 
profesión legal y, por 
consiguiente, de la IBA. 
Con París reconocido 
como el epicentro de 
la ilustración, con un 
rico legado legal, es la 
locación perfecta para 
la Conferencia Anual de 
este año”.

Almudena Arpón de 

Mendívil, Presidenta 
de la International Bar 
Association y Socia en 
Gómez-Acebo & Pombo.

Photos courtesy of the International Bar Association ©

París, “La Ciudad del Derecho”:

Conferencia Anual de la IBA 2023



Este año, París recibió a toda la 

comunidad legal internacional, en 

la 75ta Conferencia Anual de la 

International Bar Association (IBA). 

Desde el 29 de octubre al 3 de 

noviembre, la Ciudad de la Luz se 

transformó en la “Ciudad del Derecho”, 

como Almudena Arpón de Mendívil, 

actual presidenta de la asociación, 

declaró en su discurso de apertura. 

The Legal Industry Reviews tuvo la 

oportunidad de asistir y conocer a 

abogados y otros profesionales de la 

industria de todas partes del mundo.

Con más de 100 sesiones llevadas 

a cabo en el Palais des Congrès, 

el evento ofreció a sus asistentes 

vis iones y opiniones sobre las 

prioridades presidenciales 2023-

2024 de la IBA: Inteligencia Artificial; 

Medioambiental, Social y Gobernanza 

(ESG); Preparación de la profesión 

legal para el futuro y la atracción y 

retención de talento; Mejoramiento 

de la contribución por parte de la 

profesión legal a la sociedad y su 

percepción; y la Promoción y la 

defensa del Estado de Derecho.

También, la conferencia de este 

año contó con la presencia de 

invitados especiales, como Lech 

Walesa, expresidente de Polonia 

y Premio Nobel de la Paz de 1983,  

Zack Kass, exdirector de OpenAI, 

futurista tecnológico y especialista en 

soluciones con Inteligencia Artificial,  

Christopher Stephens, vicepresidente 

senior y consejero general en el 

World Bank Group, y Helle Thorning 

Schmidt, ex primera ministra de 

Dinamarca y copresidenta de la Junta 

de Supervisión de Meta.
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Almudena Arpón de Mendívil Aldama es la Presidenta 

de la IBA para el periodo 2023-2024. Almudena se 

incorporó al Consejo de la IBA en 2009, cargo que ha 

mantenido en sus diferentes funciones dentro de la 

Asociación. Almudena ocupó anteriormente los cargos 

de Vicepresidenta, Tesorera, Presidenta de la División de 

Práctica Jurídica y Secretaria General de la IBA. Durante 

su carrera en la IBA, Almudena también ha dirigido varios 

comités y proyectos relevantes para la Asociación. 

Almudena es socia del bufete español Gómez-Acebo 

& Pombo. Dirige el Grupo de Tecnología, Medios 

de Comunicación y Telecomunicaciones (TMT). 

Tiene una amplia experiencia en los sectores de 

telecomunicaciones, medios de comunicación  

y tecnología. 

Almudena fue miembro del Consejo de Administración 

de la empresa española de satélites Hispasat de su 

Comisión Ejecutiva y de la Comisión de Nombramientos 

y Remuneraciones.

Asimismo, Almudena es miembro del Consejo de la 

Alianza Europea de Industrias Culturales y Creativas.

Almudena es licenciada en Derecho por la Universidad 

Pontificia de Comillas (ICADE). Obtuvo un Máster en 

Derecho Comunitario por el Colegio de Europa de 

Brujas y un PiL por la Harvard Law School.

En enero de 2023, Almudena Arpón de Mendívil 

Aldama, socia del bufete español Gómez-Acebo 

& Pombo, se convirtió en la segunda mujer en la 

historia en liderar la International Bar Association 

(IBA) para el periodo 2023/2024, después de dos 

décadas. Su trabajo como Presidenta se centra 

actualmente en resaltar la contribución de la 

abogacía a la sociedad, defensa de la igualdad de 

género en el ámbito legal, así como en Inteligencia 

Artificial y ESG. The Legal Industry Reviews tuvo el 

placer de hacerle algunas preguntas a  Arpón de 

Menvídivil, con motivo de la Conferencia Anual de 

la IBA 2023 celebrada en París.

¿Qué hitos de tu carrera crees que han sido 

clave para llegar a tu cargo como presidenta 

de la IBA? ¿Cómo impactan estos en tus planes 

para la institución?

Alcanzar la presidencia de la IBA supone una 

carrera de fondo, desarrollada en paralelo con la 

carrera en Gómez-Acebo & Pombo. Todo suma 

para llegar a la meta. Mi paso por las distintas 

“Emitiremos el que será el primer informe 
que mida el impacto de la profesión legal en 
la sociedad, determinando las palancas que 
permitan maximizar sus efectos (el Impact 
Report). Para este proyecto tan ambicioso 
e importante, la IBA cuenta con el análisis 
cuantitativo de McKinsey. Presentaremos el 
Impact Report en el primer trimestre de 2024. 
Este informe proporcionará datos sobre el 
impacto económico directo e indirecto y sobre 
el impacto social, en términos de contribución 
a la paz, la justicia, la colaboración institucional, 
igualdad e inclusión, sostenibilidad, así como a 
la salud y bienestar”.

Almudena Arpón de Mendívil Aldama:
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etapas de mi doble carrera me ha permitido, 

por un lado, conocer a fondo nuestra profesión, 

nuestros retos como abogados y, por otro lado, 

conocer bien a la IBA, ser consciente de sus 

grandes virtudes y de sus áreas de mejora. 

Con ello alcancé una perspectiva clara de los 

objetivos de mi mandato

Eres la primera mujer en ocupar la presidencia 

de la IBA en 20 años, y la segunda en toda su 

historia. ¿Qué significado tiene ello para el 

sector jurídico? ¿Qué significa para ti a nivel 

personal y profesional?

Es un ejemplo más de algo que ya debería ser 

sabido y que se tiene que dar más a menudo: 

que las mujeres podemos ocupar esferas de 

poder y liderazgo cuando sumamos a nuestra 

capacidad el esfuerzo, el compromiso y la 

pasión. ¿Igual que en el caso de los hombres… 

no es así? 

Para mí es un enorme privilegio y una gran 

responsabilidad presidir la mayor asociación 

de abogados del mundo, tanto personal como 

profesionalmente. Me resulta especialmente 

atractiva la posibilidad de aportar mejoras a 

nuestra profesión y a la sociedad a través de 

la IBA.  Lógicamente, la presidencia requiere 

sacrificios y renuncias, todas las opciones 

vitales lo hacen y, en este caso, confío en que la 

recompensa puede ser alta.

En relación con eso, ¿Cómo abordará la IBA el 

rol de la mujer en la abogacía? ¿Qué acciones 

ya se han realizado desde que has asumido la 

presidencia en relación con ello? ¿Hay algún 

plan de acción que puedas adelantarnos?

Uno de los cinco ejes del plan estratégico de la 

IBA durante mi mandato es promover la igualdad 

de género en puestos de responsabilidad en el 

sector legal. Estoy convencida de que este tema 

requiere un trabajo constante, dando visibilidad 

continuada ya que, como promedio, únicamente 

alcanzamos un 30% de representación femenina 

en los niveles más altos. Mis esfuerzos se dirigen 

en ese sentido.

Daré algunos ejemplos:

Estamos desarrollando un ambicioso proyecto 

a nueve años denominado 50/50 en 2030: 

un estudio de campo longitudinal con el fin 

de conocer y actuar sobre las causas de la 

falta de representación igualitaria en puestos 

de responsabilidad de la profesión legal. Ya 

tenemos resultados provisionales para Inglaterra 

y el País de Gales, Uganda, Nigeria, Chile, Países 

Bajos, España. Presentaremos este estudio en la 

Conferencia Anual de México DF en 2024. Estoy 

segura de que será una guía muy útil sobre las 

medidas que funcionan mejor y que, por tanto, 

deberían ser utilizadas ampliamente. 

Celebramos el Primer Día de la Mujer de la 

IBA el pasado 8 de marzo, un gran éxito que 

reunió virtualmente a mujeres líderes de más 

de 30 jurisdicciones para, a continuación, 

mantener sesiones organizadas por cada una 

de las líderes en su respectiva jurisdicción con 

abogadas jóvenes.

Pero para mí, la mayor contribución a este 

tema  ha sido el IBA Presidential Showcase 

de la Conferencia de París dedicado al 

Liderazgo Femenino de Despachos. Una sesión 

extraordinaria en la que tuvimos las grandes 

aportaciones de seis brillantes líderes femeninas: 

Farmida Bi, Senior Partner, Norton 
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Rose (RU), Aedamar  Comiskey, Senior Partner 

y Chair, Linklaters LLP (RU), Marie-Aimée De 

Dampierre, Chair, Hogan Lovells (Francia), 

Maria-Pia Hope, CEO y Managing Partner, Vinge, 

Stockholm (Suecia), Paula Surerus, Managing 

Partner, Veirano Advogados (Brasil) y Linda Yang, 

Executive Chairwoman del Global Board  de 

Yingke Law Firm (China). Por si fuera poco, las 

Chairs de las dos mayores divisions de la IBA, 

Carola Van den Bruinshorst  (Legal Practice 

Division Chair, Hogan and Loyens) y Myra Garret 

(Public and Professional Interest Division Chair, 

William Fry), fueron las moderadoras. 

Para mí los hechos son el mensaje más potente, 

en el showcase tuvimos de nuevo, casos 

reales de mujeres ocupando los puestos más 

altos.  El intercambio de puntos de vista fue 

muy enriquecedor sobre cómo rasgos que 

corresponden a estereotipos femeninos –

alcanzar el consenso, inclusividad, flexibilidad– 

se están convirtiendo en una tendencia general 

del liderazgo, sin perder de vista la capacidad 

de estas líderes de adoptar las decisiones 

más difíciles y de hacer el trabajo más duro. La 

audiencia estaba electrificada. Repetiremos. 

La IBA, entre las prioridades de la presidencia, 

destaca el impacto de la profesión jurídica en 

la sociedad ¿Cuál ha sido ese impacto a través 

de la historia? ¿Cuál será tu sello al momento 

de cumplir con dicha prioridad?

A lo largo de la historia, los abogados han 

sido un pilar de la sociedad. Abraham Lincoln, 

Nelson Mandela, Mahatma Gandhi o Ruth 

Bader Gisnburg son ejemplos muy evocadores. 

Suelo decir que el Derecho es la arquitectura 

que sostiene al mundo y que los abogados 

somos fundamentales para su aplicación 

en todos los ámbitos- privado, público, de 

negocios. La abogacía permite el correcto 

funcionamiento de la justicia, que está en el 

centro del estado de derecho. Sin embargo, 

la valiosa contribución de la abogacía a la 

sociedad queda a menudo minusvalorada y la 

percepción de la profesión es relativamente 

más negativa que la de otras profesiones. Por 

ello, otro de los cinco ejes del plan estratégico 

de la IBA durante mi mandato es explicar la 

aportación de la abogacía a la sociedad.

Lo estamos haciendo con el que será el primer 

informe que mida el impacto de la profesión 

legal en la sociedad, determinando las palancas 

que permitan maximizar sus efectos (el Impact 

Report). Para este proyecto tan ambicioso 

e importante, la IBA cuenta con el análisis 

cuantitativo de McKinsey. Presentaremos el 

Impact Report en el primer trimestre de 2024. 

Este informe proporcionará datos sobre el 

impacto económico directo e indirecto y sobre 

el impacto social, en términos de contribución 

a la paz, la justicia, la colaboración institucional, 

igualdad e inclusión, sostenibilidad, así como a 

la salud y bienestar.

El Impact Report de la IBA permitirá a todos 

los agentes del sector legal, así como a 

instituciones y a la sociedad en general, 

Ȕno de los cinco ejes del plan estratégico de la IBA durante 

mi mandato es promover la igualdad de género en puestos 

de responsabilidad en el sector legal˝.
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conseguir una visión realista de la profesión 

legal y de su necesidad para el correcto 

funcionamiento de nuestra sociedad. Además, 

en un momento en el que los clientes, 

especialmente corporativos, tienen una 

mayor conciencia de su propio impacto socio 

económico y esperan que sus colaboradores 

externos apoyen y cumplan criterios similares, 

y en el que las nuevas generaciones desean 

trabajar en organizaciones que tengan un 

impacto social positivo, el informe de la IBA 

será una gran herramienta para dar respuesta a 

esos retos. 

En ese sentido, ¿Cuál crees que es el rol de 

los abogados en la actualidad? ¿Qué impacto 

puede tener la comunidad jurídica en los 

acontecimientos que están marcando la 

agenda en nuestros días?

Los abogados no debemos olvidar que 

tenemos un papel fundamental para el buen 

funcionamiento de la sociedad, de los negocios, 

de la justicia. La abogacía es instrumental para 

que el estado de derecho sea efectivo y, a su 

vez, es el estado de derecho el que permite la 

defensa de los derechos humanos y el pleno 

funcionamiento de la democracia.

Hay tendencias y acontecimientos que están 

condicionando las agendas. Me siento orgullosa 

de decir que las cinco prioridades de la IBA 

para 2023/2024 ya los contemplan. Esas  cinco 

prioridades son : destacar la contribución de la 

abogacía a la sociedad, promover la igualdad 

de género en posiciones senior del sector legal, 

la IA, los criterios ESG y los jóvenes abogados. 

Todos ellos bajo el paraguas de la promoción 

del estado de derecho. 

Me refiero a continuación a las principales 

tendencias y al trabajo de Ia IBA en cada una 

de ellas. 

La inestabilidad geopolítica y la polarización, 

particularmente en cuanto se refiere a graves 

incumplimientos del derecho internacional 

público y del derecho humanitario (la invasión 

por Rusia de Ucrania, el conflicto Hamás /Israel) 

están recibiendo atención especial de la IBA. 
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Estos son casos de violaciones dramáticas del 

Derecho, casos extremos. Lamentablemente, 

se dan muchas otras erosiones más sutiles del 

estado de derecho en cuanto a la independencia 

del poder judicial, la independencia de los 

abogados, la libertad de expresión… La actividad 

de la IBA respecto a la protección del estado 

de derecho y de los derechos humanos es 

incesante a través del Rule of Law Forum y del 

IBA Human Rights Institute. Por ejemplo, la IBA 

está apoyando Ucrania en el seguimiento de los 

procesos judiciales domésticos por crímenes de 

guerra seguidos en Ucrania. A tal efecto, la IBA 

ha alcanzado acuerdos de colaboración con el 

Ministerio de Justicia, la oficina del Fiscal General 

y el Ministerio de Defensa.

La tecnología, e.g digitalización e IA, es otra 

de las cinco áreas clave de mi mandato. La 

IA se ha convertido en el principal reto para 

todos nosotros, y el sector legal tiene un 

papel importante como corre siempre que se 

producen nuevos desarrollos. Anunciamos 

el proyecto AI & IBA el 31 de octubre durante 

la conferencia de París. Tiene cuatro áreas: 

primero, la determinación de los principios 

comunes a aplicar en la regulación de la IA, 

hacer que la IA sea inteligible y asegurar un 

alineamiento, que sea explicable, transparente, 

determinar ámbitos de responsabilidad… 

Segundo, un informe sobre el impacto de 

la IA en el sector legal y la emisión de unas 

directrices sobre cuestiones deontológicas 

especialmente aplicables a la abogacía. Una 

parte complementaria consistirá en formar al 

sector legal en el empleo de la IA, de modo 

que no nos quedemos atrás en este desarrollo 

tan importante.

También existen demandas crecientes sobre el 

impacto social y la sostenibilidad, para lo que 

contamos con el proyecto ESG @ IBA, derivado 

de otra de las cinco prioridades de mi mandato. 

Por último, las nuevas generaciones de 

abogados (que conforman el quinto eje de mis 

prioridades) y, diría que todas las generaciones, 

desean trabajar para organizaciones de las que 

se sientan orgullosos. La IBA ha desarrollado 

el toolkit ESG para despachos de abogados 

dirigido a estas cuestiones. Por otro lado, 

estamos desarrollando un Executive Programme 

para jóvenes abogados que incluya las áreas de 

derecho común de los negocios internacional así 

como soft skills para asegurar que los jóvenes 

abogados puedan desarrollar carreras exitosas 

en un entorno tan complejo.

Para cerrar ¿Qué mensaje te gustaría entregar a 

la comunidad legal internacional?

Los miembros de la comunidad legal internacional 

debemos tener la mirada puesta en que nuestra 

aportación a la sociedad es importante, actuando 

en consonancia y con unidad.

̏Las nuevas generaciones de abogados [...] desean trabajar 
para organizaciones de las que se sientan orgullosos˝.





https://leas.uai.cl/2024/03/06/para-cambiar-hay-que-conocer-sesgos-de-genero-en-estudios-juridicos-y-gerencias-legales-en-chile/
https://leas.uai.cl/2024/03/06/para-cambiar-hay-que-conocer-sesgos-de-genero-en-estudios-juridicos-y-gerencias-legales-en-chile/
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En primer lugar, y para dar contexto a nuestros 

lectores: ¿Nos puede contar cómo nace la 

investigación que concluye con el informe 

sobre sesgos de género en estudios jurídicos 

y gerencial legales en Chile? ¿Dónde comenzó 

la iniciativa?

La Facultad de Derecho de la Universidad 

Adolfo Ibáñez tiene una vinculación estrecha 

con numerosas organizaciones tanto del 

sector público como privado, donde las y 

los abogadas/os ejercen la profesión, entre 

ellas, con estudios jurídicos y gerencias 

legales de empresas. Con este proyecto 

buscamos aportar a ese medio profesional 

con medidas que permitan disminuir y, ojalá, 

cerrar, la brecha de género que perjudica a las 

abogadas e impide a las organizaciones una 

buena gestión del talento de que disponen. 

Teniendo identificada la brecha, contactamos 

a la profesora Joan Williams, del Equality Action 

Center at the University of California Law San 

Francisco, la mayor experta mundial en el tema 

y que tiene una aproximación pragmática 

que es bien acogida por personas que están 

acostumbradas a buscar soluciones con una 

mentalidad empresarial. Joan había diseñado 

una encuesta sobre sesgos que se aplicó a 

estudios jurídicos y departamentos legales en 

Estados Unidos y que dio lugar a un informe 

publicado por la American Bar Association el año 

2018. La invitamos a Chile el año 2022 y desde 

ese momento comenzamos a trabajar junto 

a su equipo adaptando la encuesta original a 

la realidad chilena, aprovechando el expertise 

del Laboratorio de Encuestas y Análisis Social. 

Creíamos que esta investigación podría ofrecer 

al medio chileno información muy valiosa sobre 

lo que está pasando al interior de los estudios y 

gerencias legales. Viendo los resultados, ahora 

estamos seguras de que es así. En los próximos 

meses vamos a seguir analizando la información 

en profundidad y entregaremos un informe 

completo, que va a incluir recomendaciones 

para interrumpir la operación de sesgos y así 

crear condiciones de mayor justicia y también de 

mejor gestión organizacional.

En este informe se describen distintos sesgos 

que viven las mujeres dentro de la industria 

legal. ¿Nos podría definir algunos de ellos?

Identificamos que en los estudios y gerencias 

legales en Chile están operando cuatro sesgos 

relevantes, que también se identificaron en la 

encuesta aplicada en Estados Unidos y que 

confirma la evidencia sobre sesgos de género 

que proviene de estudios de sicología social 

y economía del comportamiento. El sesgo 

“demuéstralo otra vez” (prove it again bias) 

consiste en que una mujer, aunque tengan las 

mismas credenciales que su colega hombre, 

es vista como menos calificada y, por lo tanto, 

debe probar su capacidad repetidas veces. Se 

expresa en frases como “él va a llegar lejos” y 

“a ella le falta experiencia, no está lista todavía.” 
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El sesgo de la “cuerda floja” (tightrope bias) se 

refiere a que a los hombres, dentro del ámbito 

profesional, se les permite una gama más 

amplia de comportamientos sociales que a las 

mujeres. Se puede ilustrar con las frases “él es 

así” “es su manera de ser” “tiene carácter” versus 

“ella es conflictiva, complicada, neurótica.” Se 

llama así, porque las mujeres caminan en la 

cuerda floja entre ser consideradas queribles, 

pero no competentes o bien ser percibidas 

como competentes, pero antipáticas. Requieren 

ser muy astutas y esforzarse para lograr un 

equilibrio que no se le pide, en general, a los 

hombres. Las mujeres afirman en mucho mayor 

proporción que los hombres, que cuando se 

comportan de forma asertiva, reciben reacciones 

negativas, por ejemplo. El sesgo de la pared 

materna (maternal wall bias) opera fuertemente 

cuando las mujeres se convierten en madres. 

Por ese solo hecho, se perciben como menos 

competentes y menos comprometidas 

con su trabajo. Finalmente, los 

sesgos contra las mujeres 

pueden crear tensiones 

o conflictos entre las 

mismas mujeres. Es 

común escuchar 

frases como “las 

jefas mujeres son 

las más duras contra 

las otras mujeres” 

o que las mujeres 

experimenten 

ambivalencia entre 

apoyar a otra mujer 

o distanciarse de ella 

para no perjudicar su propia 

imagen en el lugar de trabajo, “me 

di cuenta de que el comentario que le hicieron 

a ella era injusto, pero no intervine”. A esto 

se refiere el sesgo del tira y afloja (tug of war 

bias). Si las mujeres madres son criticadas por 

ser poco capacitadas o comprometidas, si la 

mujer asertiva es apuntada como conflictiva, 

y si casi no llegan mujeres a la cima porque 

“no están preparadas”, es comprensible que se 

den situaciones en que las mujeres jefas exijan 

estándares muy altos a otras mujeres para no 

parecer favoreciéndolas frente a los hombres.

Este informe se presentó en conjunto con otro 

sobre la desigualdad de género en la profesión 

jurídica elaborado por la International Bar 

Association. ¿Cuáles son los resultados más 

relevantes para Chile de ese segundo informe y 

cómo se vinculan ambos?

Nos pareció una buena idea presentar 

ambos informes conjuntamente porque son 

complementarios. El informe de la IBA muestra 

un panorama actualizado de las brechas de 

género en el poder judicial, en la administración 

pública y en los estudios jurídicos y gerencia 

legales. La IBA está haciendo informes 

para diversos países, lo que ofrece un 

interesante punto de comparación 

tanto para el sector público 

como para el privado, con 

sus pares en otros lugares 

del mundo. El informe de 

la IBA muestra brechas 

en todos los sectores, 

pero también revela 

avances, por ejemplo, 

en el poder judicial y 

en el servicio civil y que 

son el resultado de un 

trabajo persistente de 

estos organismos. Si uno lee 

las medidas que han permitido 

ir avanzando, muchas tienen 

que ver con cambios muy concretos 

en procesos internos de las organizaciones 

que se han adoptado después de entender 

qué es lo que origina la brecha. Y muchos de 

esos cambios lo que hacen es interrumpir la 

operación de sesgos. Respecto de la situación 

El 57%
de las abogadas chilenas 

informaron haber experimentado

al menos una forma

de acoso sexual,

en comparación con el 26%

de los abogados hombres

https://www.ibanet.org/document?id=IBA-Gender-Report-Chile-2023-Spanish
https://www.ibanet.org/document?id=IBA-Gender-Report-Chile-2023-Spanish
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específica de los estudios jurídicos y gerencias 

legales, el estudio de la IBA mostró que las 

gerencias legales están siendo más exitosas que 

los estudios en atraer abogadas. En los estudios, 

solo el 39% de los abogados son mujeres y 

que se agudiza y llega a un pobre 18% en las 

posiciones de mayor jerarquía. En cambio, en las 

gerencias legales de empresas, las mujeres son 

la mayoría y están llegando a los puestos altos.

En su opinión y experiencia, ¿Cuáles fueron los 

hallazgos más sorprendentes o preocupantes 

que revelaron estas investigaciones?

Me llamó la atención la contundencia de la 

evidencia de sesgos. Hay muchas preguntas 

destinadas a identificar cada uno de los cuatro 

sesgos en que las respuestas de hombres 

y mujeres tienen diferencias de 20 puntos 

porcentuales o más. Eso es muy alto. Eso es 

preocupante porque, como señala el informe, 

incluso la existencia de sesgos que parecen 

menores, reflejados, por ejemplo en diferencias 

de 5 puntos, cuando estos sesgos se acumulan 

en el tiempo (por ejemplo, cuando operan en 

los sucesivos procesos de evaluación a que 

se someten las abogadas durante su carrera), 

pueden producir efectos muy intensos, como 

explicar las poquísimas mujeres que llegan a las 

jerarquías superiores en organizaciones cuya 

base está constituida por un número igual de 

personas de ambos sexos.

Uno de los datos del informe de la IBA que me 

preocupó, es que la medida más reportada en 

los estudios jurídicos para superar la brecha 

de género fue la flexibilidad laboral, lo que 

incluye el trabajo remoto. A pesar de que la 

flexibilidad y el trabajo remoto son prácticas que 

pueden ser muy positivas y que probablemente 

llegaron para quedarse, hay un riesgo de que 

sean contraproducentes para el objetivo de 

terminar con las brechas y sesgos de género. Es 

imprescindible diseñarlos de manera consciente 

para que eso no suceda.

¿Cómo cree que estos sesgos de género 

afectan la contratación, retención, asignación 

de tareas, remuneraciones y ascensos de las 

mujeres en la profesión legal?

De muchas maneras, voy a dar un par de 

ejemplos. Como las mujeres deben probar su 

competencia y compromiso reiteradamente para 

demostrar capacidad, se les asigna más trabajos 

tras bambalinas, por lo que muchas veces no se 

llevan los créditos y eso afecta sus evaluaciones 

de desempeño. También realiza en mayor 

proporción el “trabajo doméstico de oficina” 

(tomar notas, organizar reuniones, mantener la 

documentación al día), que es imprescindible 

para que la organización funcione bien, pero que 

no se cuenta para avanzar la carrera profesional. 
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Las mujeres a veces se ofrecen de voluntarias 

para este tipo de trabajo, porque necesitan 

probar su amabilidad y buena disposición, como 

parte del equilibrio que les exige la existencia 

del sesgo de la cuerda floja. El sesgo de la pared 

materna también tiene un impacto enorme. 

Muchas mujeres cuando vuelven del postnatal 

se dan cuenta de que han perdido los clientes 

que atendían o que ya nos las consideran para 

tareas desafiantes. A veces se asume que la 

mujer no quiere tomar esas tareas o que siendo 

madre sus prioridades de ascenso cambiaron. 

Esto no es así en la mayoría de los casos y no 

estaría mal preguntarles.

¿Cuáles son algunas medidas específicas 

que los estudios jurídicos y gerencias legales 

pueden implementar para abordar y mitigar 

estos sesgos de género?

Hay muchas. Se pueden 

encontrar algunos ejemplos 

de buenas prácticas 

en el informe de la 

IBA. También hay 

recomendaciones muy 

concretas en la página 

web biasinterrupters.

com que creó la 

profesora Williams y su 

equipo. Por ejemplo, es 

indispensable planificar 

concienzudamente la 

salida del prenatal y la vuelta 

del postnatal, para asegurar 

que la mujer pueda retomar su 

trabajo sin perjudicar su carrera ni el correcto 

funcionamiento de la oficina. Las evaluaciones 

deben ser formales, a las mujeres las perjudica 

mucho la informalidad. Eso no significa ser 

inflexibles, se pueden hacer excepciones, 

pero incluso en esos casos, es importante 

asegurarse de que la excepción sea aplicable 

consistentemente y no, por ejemplo, en mayor

medida a los hombres. Pero además, deben 

tomarse medidas como separar claramente los 

ítems que se evalúan, fijar el tiempo que mide 

la evaluación y pedir evidencia concreta de las 

afirmaciones del evaluador. Esto permite, entre 

otras cosas, evitar el “efecto halo” que implica 

que a los hombres se los evalúa por su potencial 

o por el hecho de tener redes de contacto y a las 

mujeres por el trabajo hecho y por los clientes 

que efectivamente traen. El trabajo que no 

conduce al avance de las carreras profesionales 

debe ser asignado rotativamente. Las 

personas que conducen reuniones 

deben ser capacitadas para 

que eviten las permanentes 

interrupciones que sufren 

las mujeres cuando 

toman la palabra. Estas 

son solo algunos 

ejemplos entre miles, 

pero la idea general 

es que si los sesgos 

se cuelan en todos 

los procesos internos 

de las organizaciones, 

hay que enfrentarlos 

sistemáticamente revisando 

cómo están funcionando esos 

procesos. Para eso hay que usar 

métricas y evaluar permanentemente. Los datos 

dan mucha información.

“Muchas mujeres cuando vuelven del postnatal se dan 

cuenta de que han perdido los clientes que atendían o 
que ya nos las consideran para tareas desafiantes”.

Las mujeres

encuestadas fueron

 puntos porcentuales

más propensas que los hombres 

a afirmar que la percepción 

del compromiso laboral y la 

competencia cambia

cuando tienen hijos
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Como mujer con amplia experiencia en el 

área ¿Qué recomendaciones daría a las 

profesionales que enfrentan sesgos de género 

en sus lugares de trabajo en el campo legal?

Mi mensaje a las profesionales es que lean 

el informe y profundicen sus conocimientos 

sobre los sesgos de género en la profesión. 

Las brechas de género, la desigualdad y la 

discriminación (aunque muchas veces sea 

inconsciente) son reales y tienen un impacto 

importante no solo en el mayor esfuerzo 

intelectual y carga mental que tienen las 

mujeres abogadas, sino también en el bienestar 

personal. Por eso es muy importante darse 

cuenta de que la experiencia personal de estos 

sesgos es también una experiencia colectiva y 

que responde en gran medida a un problema 

sistémico de la organización en que trabaja 

y no a problemas de ella como individuo. 

Comprender eso alivia mucho y es el principio 

para poder vivir con un poco más de libertad.

Hay una tendencia a tratar de empoderar 

a las mujeres para que puedan trabajar 

bien en ambientes que, como comprueba 

el informe, son más hostiles para ellas que 

para los hombres. Siempre es bueno tener 

mujeres empoderadas, pero lo razonable, 

no solo por justicia, sino desde el punto de 

vista empresarial, es que si hay problemas 

sistémicos de sesgos que están afectando 

la gestión de los talentos y que ponen en 

cuestionamiento la meritocracia de las 

organizaciones, la recomendación sea para 

quienes dirigen el estudio o la gerencia legal. 

La recomendación para esas personas es 

que estudien la evidencia, que hagan un 

diagnóstico serio con métricas confiables en 

sus oficinas y que adopten medidas sistémicas. 

Muchas de ellas son sorprendentemente 

simples. Lo importante es la seriedad y 

persistencia que pongan en la tarea.
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Ximena Rojas

En el mundo entero los seres humanos convivimos 

diariamente con decisiones adoptadas de una u 

otra manera por algoritmos informáticos, y esto 

no es nuevo, ya que ocurre hace bastante tiempo. 

Las decisiones algorítmicas están presentes en 

un sinnúmero de servicios tales como servicios 

de telecomunicaciones o comunicaciones 

electrónicas, servicios de transporte público, 

servicios eléctricos, de agua potable, de salud, 

viales, carreteras o instalaciones; en la producción 

e industria, en los medios de comunicación social, 

en los procesos de selección para empleos y 

trabajos, y otros tantos.

El año 2023, a nivel mundial, nos sentimos 

sorprendidos con la irrupción de Open IA 

con GPT4 y de alguna manera nos hicimos 

conscientes del impacto que pueden tener los 

algoritmos evolutivos en la vida humana. En este 

último tiempo, en cada reunión social, académica 

o laboral, el tema de la IA ha estado presente. 

Nuevos sistemas de Inteligencia Artificial de uso 

masivo se encuentran disponibles ahora también 

como Gemini de Google.

Se ha intentado en los últimos años diversas 

definiciones de Inteligencia Artificial, dentro de 

ellas la más reciente es la definición contenida 

en la última Versión de Recomendaciones sobre 

el uso de IA de la OCDE, de noviembre de 2023 

que define un sistema de IA como: “un sistema 

basado en máquinas que, para objetivos explícitos 

o implícitos, infiere a partir de los datos de 

entrada cómo generar salidas como predicciones, 

recomendaciones o decisiones que pueden influir 

en entornos físicos y virtuales. Los diferentes 

sistemas de IA varían en sus niveles de autonomía 

y adaptabilidad después de su implementación”

Inteligencia artificial, una nueva realidad, no tan reciente

Ximena Rojas Prosser, Directora del Programa Inteligencia 

Artificial y Derecho de la Facultad de Derecho, Universidad 

Diego Portales. Abogada, con 27 años de experiencia en 

tecnología y mercados regulados. Se encuentra destacada 

como referente en Guía de Fuentes, Mujeres en Acción del 

Diario Financiero, ver más AQUÍ.
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Chile cuenta con una Política Nacional de 

Inteligencia Artificial desde el año 2021, y los 

días 23 y 24 de octubre del año 2023 nuestro 

país participó de los espacios de discusión del 

Foro sobre Ética de la Inteligencia Artificial en 

América Latina y el Caribe (IALAC), previendo 

la modernización y actualización de la Política 

sobre IA.

A nivel mundial, en votación de 13 de marzo 

recién pasado, el Parlamento Europeo aprobó la 

Ley de Inteligencia Artificial, que aún está sujeta a 

la revisión final por parte de los juristas-lingüistas 

y se espera sea adoptada definitivamente antes 

de que finalice la legislatura.

La Normativa Europea de IA es una regulación 

basada en el riesgo. Algunos sistemas de IA 

están prohibidos, como los que involucran:

• manipulación cognitivo-conductual de 

personas o grupos vulnerables específicos;

• estratificación o puntuación social: que se 

refiere a clasificar a las personas según su 

comportamiento, estatus socioeconómico o 

características personales

• identificación biométrica y categorización 

de personas;

• sistemas de identificación biométrica remota y 

en tiempo real, como el reconocimiento facial

A diferencia de Europa, Estados Unidos 

propone una regulación basada en regulación 

de parámetros específicos, como someter 

ciertos productos a pruebas de seguridad 

específicas y recomendaciones a las compañías 

de IA generativa que marquen fotos, videos y 

audios creados con esta tecnología para que 

no se confundan con contenido real, lo que aún 

no es obligatorio.

Sin duda, académicos y expertos están de 

acuerdo en la necesidad de un régimen 

regulatorio para las industrias digitales, y 

respecto de la necesidad de ayudar a promover 

la privacidad en ese ámbito y permitir a 

reivindicar la competencia. A mi juicio, el punto 

crucial de la discusión se encuentra en poder 

determinar un marco normativo adecuado para 

aquello que no conocemos en profundidad 

sus efectos, pero que una excesiva regulación 

puede producir un freno o un desincentivo a 

una tecnología que ha probado tener impactos 

positivos en el aumento de la productividad y 

bienestar de las personas.

Desde una mirada con el ser humano 

como centro de la IA, uno de los impactos 

significativos es que nos obliga a modificar las 

competencias laborales, ya que los procesos de 

automatización y los sistemas de IA permiten 
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o permitirán reproducir habilidades cognitivas 

y manuales cada vez más sofisticadas, lo 

que permitirá cada vez con más frecuencia 

automatizar tareas de las que se componen 

actualmente los puestos de trabajo, como 

también, se requerirá de nuevas competencias 

técnicas avanzadas en programación, análisis 

de datos, y también competencias cognitivas 

avanzadas como el razonamiento crítico, de 

supervisión y control de resultados, trabajo en 

equipo y la negociación.

De esta manera, las empresas y la economía 

general deberán enfrentar el nuevo entorno 

que se genera, comprendiendo estos nuevos 

desafíos del mundo del trabajo, y las que 

lo logren serán mucho más competitivas y 

podrán asimismo enfrentar el desafío como una 

oportunidad de desarrollo de emprendimientos 

tecnológicos asociados a los nuevos fines, y 

nuevas soluciones.

Las enormes ventajas que la IA nos plantea, 

también vienen asociadas de incertidumbre, 

desconocimiento y temor hacia sus efectos. 

Existen enormes preocupaciones relativas 

al uso justo, transparencia y rendición de 

cuentas de los sistemas, uso de la fuerza o su 

utilización en materia de defensa, confiabilidad 

en los resultados, certificación de los sistemas, 

privacidad de los datos, implementación de 

sistemas de vigilancia, protección de la creación 

y efectos en los derechos de autor, que nos 

plantean diversos desafíos regulatorios no solo 

como país sino como humanidad, en que ya 

visualizamos los pasos que se están dando en 

Europa y Estados Unidos sobre la materia.

Lo cierto es que aun cuando nos atemorice la 

incertidumbre de los reales impactos de IA, 

también debemos visualizar que esta tecnología 

es una oportunidad para mejorar la calidad de 

vida de los seres humanos y del planeta.

La adaptación es indispensable y debe provenir 

desde el centro de la formación de los seres 

humanos, con enormes cambios en materia de 

educación preescolar, primaria y secundaria y 

en educación superior, donde las Universidades 

se tendrán que hacer cargo de formar 

profesionales con competencias y habilidades 

distintas a las que se han concebido hasta hoy.

Esto nos obliga a repensar todo el sistema 

formativo, desde la educación preescolar.

Así, los desafíos son enormes, ya que 

requiere reorganizar y repensar la producción, 

explotación de recursos naturales, los sistemas 

de satisfacción de necesidades públicas 

(servicios públicos) y el empleo. En el mercado 

del trabajo, debe contarse con el apoyo paralelo 

de los sistemas educaciones que deben estar 

alineados a estos nuevos desafíos.

Un actor importante en el fomento del cambio es 

la Academia, desde ahí, muchos nos encontramos 

desarrollando programas de formación en IA. 

Uno de ellos, es el Curso Inteligencia Artificial 

y Derecho de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Diego Portales, que tengo el privilegio 

de dirigir gracias al apoyo de la Universidad.

Con ello, la invitación es que como sociedad nos 

transformemos en actores activos de lo que se 

viene en IA y no en meros espectadores de lo 

que está ocurriendo a nivel mundial.

“Lo cierto es que aun cuando 

nos atemorice la incertidumbre 

de los reales impactos de IA, 

también debemos visualizar 

que esta tecnología es una 

oportunidad para mejorar la 

calidad de vida de los seres 

humanos y del planeta”.





LIR CHILE VOL 19 Nº130

Diego Brieba

La historia de la industria minera es amplia, 

variada y de muy larga data y, dependiendo 

de la región geográfica en la que se enfoque, 

los orígenes de la misma se remonta a unos 

450.000 años a.C. durante la edad de piedra, 

también conocida como el Paleolítico, cuando 

el homo sapiens extraía el suelo para fabricar 

herramientas y armas en escala menor y 

sin procesos o técnicas, sino realizando 

labores de manera aleatoria y no planificada. 

Posteriormente, siguieron las Edades de Bronce 

y de Hierro, épocas en que el hombre aprendió 

a fundir metales para producir herramientas 

mejores y más duraderas además de armas, 

dando luego paso al cobre que empezó a 

sustituir el bronce en la Edad de Hierro (~1,500 

a.C. a 1,800 d.C.) abriendo y posibilitando el paso 

a un desarrollo, evolución y crecimiento más 

acelerado de la humanidad en asentamientos 

cada vez más poblados, diversos y sofisticados.

La industria minera ha evolucionado a lo 

largo del tiempo hasta nuestros días para 

adaptarse a las necesidades y demandas de 

los consumidores permitiendo la producción 

y provisión de toda clase de productos sin los 

cuales la civilización como la conocemos hoy 

sería otra cosa y, que hoy por hoy, se identifica 

con un marcado acento orientado a los objetivos 

de una economía sostenible, ambiental y 

socialmente. En la actualidad, la minería es 

una actividad económica clave en muchas 

regiones y países que enfrenta numerosos 

desafíos cruciales en su evolución hacia una 

industria más sostenible aún, segura, eficiente 

y rentable. Para ilustrar la importancia de la 

industria minera, cabe destacar su impacto 

significativo en la economía mundial en los 

últimos 100 años. En términos de producción, 

la minería ha experimentado un crecimiento 

intenso en los últimos años debido al aumento 

La industria minera y sus desafíos de cara al siglo XXI

Diego Brieba Vial es abogado de la Pontificia 

Universidad Católica de Chile, Magíster en Derecho 

(LL.M.) de la Columbia University Law School en 

Nueva York y Magíster en administración de Empresas 

(MBA) de la Universidad de Chile y además posee 

estudios en materia de Gobiernos Corporativos. Con 

más de veinte años de experiencia en la industria 

minera y habiendo iniciado la vida laboral trabajando 

en estudios legales nacionales e internacionales y 

en cargos ejecutivos en empresas mineras estatales 

como Codelco y empresas del sector privado, 

actualmente es Gerente Legal de Norte Abierto SpA, 

un joint venture desarrollando un megaproyecto 

minero de oro y cobre en el norte de Chile.
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del valor de los precios de los minerales y la 

creciente dificultad de ganarse la vida con la 

agricultura y otras actividades rurales. En el año 

2017 se estimaba que 40,5 millones de personas 

participaron directamente en esta actividad, 

frente a 30 millones en 2014, 13 millones en 

1999 y 6 millones en 1993. En contraste, hacia 

2013, solo 7 millones de personas trabajaban en 

industrias mineras de gran escala. En cuanto a 

la creación de riqueza, la minería ha contribuido 

significativamente a la economía de muchos 

países como son por ejemplo Chile, Colombia, 

Perú, Brasil y México.

Dicho lo anterior, podemos identificar algunos 

desafíos importantes que la industria deberá 

enfrentar y superar si es que pretende seguir 

contribuyendo como lo ha hecho desde sus 

albores, solo que de manera más sostenible. 

En esta línea, algunos desafíos actualmente 

presentes son los siguientes: (i) desarrollo de 

nuevos modelos y proyectos mineros que 

incorporen principios de sostenibilidad social 

y ambiental desde su exploración, diseño, 

desarrollo y cierre; (ii) mayor abastecimiento 

de energía proveniente de fuentes de energía 

renovables; (iii) gestión y administración más 

eficiente de recursos hídricos; (iv) cambio 

climático y soluciones ambientales nuevas, de 

punta y creativas; (v) la irrupción de Inteligencia 

Artificial generativa y sus aplicaciones en toda 

la cadena productiva; (vi) convertir y mejorar las 

condiciones de salud y seguridad, y (vii) repensar 

la forma en que la industria se aproxime a 

comunidades y la dinámica que adoptarán para 

alcanzar sus objetivos.

Respecto de los nuevos modelos y prácticas 

de desarrollo minero que incorporan principios 

de sostenibilidad, la orientación va más allá 

de simplemente cumplir la legislación y 

reglamentación aplicable y, crecientemente, 

se adoptan principios y códigos internos en 

las empresas que buscan comprometerse de 

manera de garantizar prácticas sustentables 

y que se traducen en mejorar la transparencia 

e informar continuamente sobre las iniciativas 

que se están desarrollando mediante el trabajo 

con comunidades, gobiernos y stakeholders 

de distinta índole. En este orden de ideas, el 

desafío consiste en o bien crear donde no hay, 

una estructura de normas extra legales, y/o 

implementar un mecanismo que permita una 

interacción permanente, a lo largo de la vida 

del proyecto, desde su exploración temprana 

y hasta cierre definitivo, que apunten a la 

transmisión de información continua, veraz y 

completa además de diálogo de manera de 

permitir la identificación de riesgos e impactos 

sociales, ambientales, etc. de forma oportuna 

e idealmente anticipada lo que se logra con 

puentes de comunicación firmes y permanentes. 
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En este mismo sentido hay espacio para 

creatividad e iniciativa orientado a cambiar lo 

que históricamente han sido relaciones pura y 

netamente transaccionales a relaciones que se 

plasmen en acuerdos virtuosos de colaboración 

mutua con foco en beneficios mutuos que 

apunten al desarrollo sostenible tanto de las 

comunidades como del proyecto minero, lo que 

por cierto es fácil decir y no siempre tan fácil de 

lograr. En estos ámbitos, prever riesgos y diseñar 

estructuras que permitan administrar riesgos 

es una forma en que los abogados podemos 

contribuir a acercarnos a las metas que estos 

desafíos representan.

Por su parte, otro tremendo desafío que enfrenta 

la industria es la que guarda relación con el 

cambio climático y sus diferentes y múltiples 

manifestaciones y consecuencias. En este 

sentido, hay desafíos que buscan reducir la 

llamada huella de carbono que va muy de 

la mano de iniciativas orientadas a reducir y 

reutilizar el recurso hídrico en los procesos, lo 

que a su vez envuelve tanto recurrir a fuentes 

no tradicionales de abastecimiento como 

el desarrollo de tecnologías y procesos que 

faciliten ello. En este mismo orden de ideas, se 

encuentran también las iniciativas que busca 

asegurar un abastecimiento cada vez mayor de 

energía de fuentes renovables como asimismo 

el uso de maquinaria eléctrica. Desde la 

perspectiva de quienes nos desempeñamos en 

el ámbito legal, también estamos enfrentando 

el desafío del cambio climático en la evaluación 

ambiental de proyectos, lo que trae aparejado 

nuevos requisitos y exigencias. En materia de 

abastecimiento de insumos para los proyectos 

y operaciones mineras, hay hoy un desafío 

en la revisión y constatación de estándares y 

normas nacionales que regulan condiciones y 

calidades de materiales que se emplean en la 

construcción de proyectos y desarrollos mineros 

y como las garantías y especificaciones junto 

con los riesgos asociados a los mismos y como 

se atienden y regulan en los contratos que nos 

ocupan frente a variables climáticas. El factor 

cambio climático significa, a fin de cuentas, 

enfrentar realidades climatológicas nuevas y 

cada vez más impredecibles que debemos 

atender para asegurar los suministros que 

la industria requiere en tiempo y forma para 

contribuir a garantizar la continuidad operativa 

de las faenas productivas. 

En tercer lugar, pero por cierto no menos 

importante está el tremendo desafío que 

representa la Inteligencia Artificial generativa 

y su aplicación a un sinfín de procesos. Hemos 

visto como la tecnología ha evolucionado hasta 

el punto de contar con máquinas autónomas. 

¿Cuántas faenas mineras existen hoy que 

se operan con camiones autónomos? Estos 

no son los únicos. También hay cargadores, 

tuneleras, etc. y con el paso de cada día, la 

automatización ha ido ganando terreno en las 

faenas mineras. Ahora, sin embargo, estamos 

siendo testigos de lo que muchos describen 

como un posible cambio de paradigma con la 

creación y evolución de la Inteligencia Artificial 

generativa. Sus aplicaciones aún están en modo 

“Nuestra labor como abogados será estar atentos a los 

riesgos nuevos y la manera como podremos mitigarlos en 

todo tipo de contratos e instrumentos de carácter legal”.
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de prueba e incipientes, pero los desafíos que 

representa a futuro se refieren a sus potenciales 

usos y aplicaciones y como esta tecnología 

podría ser utilizada para el futuro de la minería 

en materias tan diversas como los problemas 

de salud y seguridad, la definición de leyes 

de corte e impacto en diseño y construcción 

de minas, el costo de la energía, la realizada 

de ubicaciones remotas, las áreas de trabajo 

no automatizables y las brechas en la cadena 

de valor, sin perder de vista la adaptación de 

la inteligencia artificial y la manera en que 

impactará a nivel de los equipos humanos y 

tecnológica y como podría cambiar el modo de 

trabajar como uno de los principales desafíos 

que se presentan en la industria minera como 

asimismo los requerimientos de conocimiento 

y experiencia que los cargos del futuro exigirán. 

Como abogados tendremos el desafío de cuidar 

y proteger información y datos desde diversos 

puntos de vista incluyendo la privacidad de 

data, confidencialidad, la ciberseguridad, la 

propiedad intelectual, difamación, falsificación 

de información, revisión de información para 

efectos de asegurar precisión, etc. Como 

se puede apreciar, esta nueva realidad y 

su desarrollo importa mucho tanto por sus 

beneficios como por los riesgos inherentes 

al mismo y la manera en que abordamos los 

riesgos e imprevistos que pueden aparecer 

con esta poderosa herramienta. Nuestra labor 

como abogados será estar atentos a los riesgos 

nuevos y la manera como podremos mitigarlos 

en todo tipo de contratos e instrumentos de 

carácter legal.

Los desafíos identificados en este artículo no 

son ni pretenden ser, en ninguna medida, un 

catálogo taxativo de los únicos desafíos que 

enfrenta la industria minera, pero si a juicio 

del suscrito representan los desafíos que hoy 

por hoy están relacionados con la necesidad 

de hacer frente a los impactos ambientales y 

sociales de la minería de hoy, y de adaptarse a 

un mundo en el que la sostenibilidad pasó de 

ser importante a ser imperativo. Estos desafíos 

representan oportunidades de crecimiento 

y desarrollo profesional que nos llaman a 

contribuir desde el mundo de las leyes, a 

seguir aportando a la provisión de materiales 

críticos para sobrevivencia y bienestar de la 

humanidad y con una visión renovada de la 

sostenibilidad que impacta en cada faceta de 

esta industria tan importante y relevante como 

necesaria y urgente.
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Se ha observado una especie de desidia o más 

bien, una postura anti-ESG que está siendo 

protagonista en algunos sectores y países.

En efecto, David Atkin, consejero delegado 

del PRI (Principles for Responsible Investment, 

iniciativa de la ONU en favor de la inversión 

responsable). Dijo en una actividad en Madrid, 

España este mes, que ha visto como ha 

tomado revuelo el lenguaje anti ESG en EE. 

UU., además se desprende de su ponencia 

que todos los otros continentes continúan en 

la dirección correcta, es decir, hacia el negocio 

responsable. Sin duda es un tema no pacífico en 

EE. UU. entendiéndolo en el contexto del país 

y asimismo si lo vemos desde la obligatoriedad 

y la falta de libertad en la adopción de políticas 

internas en las empresas. 

Es indispensable que la mutación en la forma 

en que abordaremos los estándares, llámense 

ESG o negocio responsable, no nos quite 

la lucidez de identificar la correcta y buena 

dirección de los avances. El término “negocio 

responsable” otorga la facilidad de incorporar 

nuevos estándares, que complementen a los 

antiguos ESG, ampliar el radio de acción y así 

dar más libertad para las empresas, sobre 

todo para aquellos que aducen la falta de 

esta. Es decir, flexibilizamos la cantidad de 

factores y estándares a abordar y nos permite 

crear aún más beneficios para ser un negocio 

responsable. Desde mi mirada es a todas luces 

una oportunidad que no se borre lo realizado, 

sino que mute a una ampliación, pues de lo que 

no hay duda es que impacta positivamente en 

la reputación corporativa de la empresa y del 

país en la que esta desarrolla sus actividades. 

Como lo demuestra en Chile, el estudio 

Eva Méndez N.

emendez@probono.cl

ESG o negocio responsable, el espacio para el 
voluntariado legal
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